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nes locales que sean necesarias para que cada una
pueda inspeccionar y cuidar debidamente de las
que les correspondan, y en ning,un caso de ma-

yor número que cuatro de niiios 6. niiias.

• El Esfino."Sr. Secretario de Estado y del 11espa- 	
Art. 4.° Cuando no haya en el pueblo la

cho de la Gobernarion de la Peclinsula con la fecha escuela ó escuelas necesarias para la instrucciori.

que aparece me diriue la Real . Arden siguiente. 	 elemental de los tajos de ambos secsos, en

„Para que el -plan provisiona l de instruc- . concepto de que na será permitida la concurren-

don primaria mandado observ'ar por la ley' de cia de uno y otro ä una misma escuela pasada

21 Ale Julio tilittio, pueda tener pronto y cum- la edad de 6 aiios, procurarán los Ayuntamien-

plido efecto, se hace per, iso que lo, Nyuntarnien- 	 tos establecerlas desde luego, en cuanto sus me-

tos estén penetrado,. de lo que -la misma ley cc- 	 dios lo permitan, adoptando :.por si los arbitrios

sige de ellos, y conozcan los medio: de ejecutar 	 que eiten á su disposicion, y proponiendo á la

el encargo que en tan importante ramo les con . autoridad -civil superior de la provincia los que

fia, 'en su consecuencia S. AL la Reina Guber- crean mas convenientes para mejorarlas y au-

nadora se ha set,vido dictar las disposiciones Si- mentar su número.

guientes.
Art. 5.° Cuando -un Ayuntamiento pueda reu-

Articulo 	 Los Ayuntamientos se ocupa- oir fondos suricieutes para sostener una •escuela'

rán con atenciun .pr.eferente en el eAable- elementa l completa Yon arrelo- 	 lo dispuesto.

cimiento de Escuelas púb l icas de instruccion pri- 	 en los artículos 	 , I 	 16 . y 18_40 ,plan pro-

/1 , 3,1a elemental, y. c. n proporcionar los medios 	 ,iisional de instruccion primaria, deberán estable.

de sostenerlas.

	

	

..

cenia, 6 conservarla si la hubiere, aunque la po-
.

Art. 2.0 ,En- todo el mes de • • Enero 	 ca- 	 blacion' 	 á cien vecinos.
.'

- da aiio tomarán, en„considerac ion el estado de las 	 Art. 6? En las poblaciones menores de cien

cunetas uublicas ,de su competencia, relativamen- vecinos y que carezcan'. de 161 medios neresa-

te al loca!, muebles, l i abi t acion , y stnido de los 	 nos para sost èrier una- escuela elemental .cc,mple-

noestr. ‘ , y concurren c ia de ntilos pobres: y aror- 	 ta, cuidará n los'eeeeäi v os -Nyuutatnientos

da, án las medidas que estén en sus factntados y	 war á efecto con la posible bCevedad la reitiiion

puedan coutincir á foinunt .ir estos establecitnien- 	 de que trata el art. 8.0 del referido plan, y no

'tos. 	
pudiendo teuer lug'ar esta rennion, estableeeran

Art. 3? Si hubiere en un pueblo mas de 4 la escuela en los términos prevenidos en el ar-.

escuelas pública .: de instrurcion prima nia, cuida- 	 líen l o 17.
Art. 7? 	 El local para las escuelas . deberi reta-

rá el Ayuntamien to , de acu rdo con la comision

superior de provincia, de establccer las comisio— nie las circunstancias de salubridad, estension

GCMIEltr3 0 SUPERI OR POLLTICO.

Circular núm. 21.
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denlas prevenidas en el reglamento proviaional
de estos', establecimientos aprobado por S. M. en
26 de Noviembre último. Donde no hubiere ya• 	 . 	 •
un local conveniente destinado á este objuto, se
procurará obtenerlo en arriendo, separado de o-
tros edificios y especia l mente de lugares de concur-
rencia y ruido. L habitacion del maestro debe-
rá estar en el edificio mismo de la escuela, ó
en Otro inmediato si en el no pudiere ser.

Art. 8.° las escuelas deberán estar provis-
tas • por • cuenta de tos Ayuntamientos de los mue-
bles y enseres necesarios para 'la enseiianza, bao-
cos, atriles, 6 mesas, tinteros, tableros, .6
mes *con lecciones impresas, encerados 6 tableros
negros y pizarras, donde se pueda,. libros, papel
y plumas pare' los riiiios pobres; y edfin,, del re-
glamento vigente de escuelas.

Art. 9? Es igualmente:obligacion (lelos Ayun-
tamientos proveer al sueldo fijo de IOS maestros
y asegurarlo', debiendo ser menor de mil cien
rs. anuales, con arreglo al art. 16 del plan; sin
que se haga rebaja en ningon sueldo que actual-
mente fuere mayor, pues arnes. bien deberá au-

cales, y oyendo 4 los maestroe, deai2oarin los nia.
fíos que . -por • ' su notoria • pobreza deben ser ad-.
mitidos gratuitamente.• 	 . 	 Adr "ere. vrand.e."

Art.- í 5. . 'Todos los ailos por el mes de Mar-
zo pondrán los Ay u otamientos en' conocimiento
del (;efe político de la provincia, romo prosi-
deote de la comision superior prnviocial de ins-
truccion primicia, las re -Soluciones que hubieren
tomado desde primero de Enero 'del mismo aiio
relativas á edificio y menage de las escuelas, ha-
Litacion • y sueldo .. de Iris maestros. Estas noticias
Je pasarán por los Gefes políticos ä las comisio-
nes respectivas.

Art. 16. Para que el nombramiento de maes-
tros, privativo de los Ayuntamientos con arre-
glo al art. 23 del plan.. provision41, se verifique
en los términos mas cona enientes ä la en , eiian-
za pública, cuidarán los mismos yuntainientos
de anunciar"' la vacante por Medio . de los pape-
les públicos de la provincia y por el término de
un mes á lo meods. En el <anuncio se espresa-
rá el sueldo y obeneiones ¿le toda especie y las
condiciones partirulares, si las hubierei-iriberen-

mentarse cuanto sea posible, conforme al espíritu 	 tes al empleo.
de la ley, en beneficio de la ensaanza. 	 Art. 17. Los A ) unt a mientos oyendo á - las co-

Art. l o. Si habiendo tomado en considera- misiones . locales, nombrarán persona que . se en-:
cion los medios de satisfacer este sueldo y dcmas cargue de la escuela y cuide de la enseiianza
gastos precisos ' para el sostenimiento de las es- mientras dure\ la . vacante, aboriándosele la parte
crielas en las primeras sesiones . anuales de los a- de sueldo correspondiente.
yuntamientos, resultase que .los medios ordinarios 	 Art. 18. 	 A la -; pro ' ision de la plaza de maes-
espresados en el parrafo 4 O del art. .1 6 del
plan pros isional no son suficientes, se compren-
derá el deficit en el presupuestó anual munici-
pal como se previene en el parrafo 2? del mis-
Mo artículo; repartiendose y cobrandose con di-
cho presupuesto. 	 acuerdo correspondiente e‘presivo del sueldo y-1

Art. 11. 	 La cantidad correspondiente al sud- obvenciones del maestro, y de sus. obligaciones,
do y (lemas gastos de escuela, se satisfirá en la 	 principalmente la de observas el reglarle:nto. De•a
forma acostumbrada por el mayordomo de pro-. este acuerdo se le facilitará testimonio.
/arios, depositario, recaudador de contribuciones tí 	 Art. 20. Luego que el agraciado hubiere oh-
otra persona nombrada por el r Ayuntamiento. 	 tenido. la aprobarlo° cid Gele, político de que

Art. 2. Megularán asi mismo los ayunta- habla el citado art., 23 7 se le pondrá eu pose-
rnientos, de acuerdo con . las respecti , as romisto- cion ,:de su destino.
bes, á prineipios de cada ak, la retribucion que
deben pagar al maestro los niiios pudientes. Esta
reiribudon podrá ser graduada en dos ó tres
clases relativamente á su importe, á fin de que
contribuya-ti todos los que puedan mas ó inellOS
con arreglo á sus facultades,. en dinero 6 frutos.

Art. 13. Lis .i;etribuciones de los riiiios se
pagarán á los maestros semanal ó mensualmente, se-
gun se hubiese cop.sertado; ,cada mes pasarán los
maestros á las comisiones locales lista de los que no
hubieren pagado en el mes anterior, para .que
estas por medio de sus presidentes, obliguen ä
pagar •á * los deudores.

-Art. 14. En ' las épocas ordinarias de admi-
sion de niiios en las escuelas, los Ayuntamien-
tos? tanibien de acuerdo con las contisioneslö-

t

tro deberá preceder siempre i bfou pe 'de la co...
e

mision local respectiva, y á este fin se le pasa -1)
rá por el A y untatnienti; una nota de los aspirantes.

Art.. , 19. La eIrceion de maestros se hará: ,iern-
pre , con la debida formalidad, estendiendose el z

)

Art. 21. Esta posesion se dará 4 .1os maes-
tros por el Ayulamiento, 6 por . nna coniiaion del
Ayuntamiento con su Secretario, y con asisten-
cia de la cornision local en la misma escuela y
á presencia de los niiios 'concurrentes y denlas
'personas que quieran asistir á este arto solemne.
Un indit ido° del A yuntainiento 6. de la eomi-
sion local dará á conocer á los diciputos su maes-
tro exhortandoles al cunip!imient , de 8 18 d. In.res.

Art. 22. Se CACIltit'Tä acta formal de la po-
sesion que firmarán los itidividuos del A n un t a-
miento y de la comision que h l an concurrido,
con el maestro. El acta original se conaeraará
en el A yuntamiento, y de ella se pasará copia á
la comision local, dandose también al inJesti . o s

pidiere.
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_,.41.1,rt.- 2 3: EI , növierämientoi .de TilsAtro .. etii pati pacler 'ititil(111. su cometiädito tan solo ei
propiedad para una escuela, seiä '..skmpre por la "'parte de interVe'ncion, -Sfiti'niii priincípairne'ri-..
tiempo iodeterminado. .14:1-utaestro podrá tinieä . 	te para laldriiiacion de la'esta !rrfstica delös be-
mente ser suspendido, 6 separado' Ide . su empleo 	 nes .'nísticei fiiiliiiib, sellin se les tiene pi-
en , los l6, mirtos prevenidos en el parrafo• 5. °: del 	 ven!idÉii' . 'debietid:Cnn'oas y IcetliS dependencias eh-
art 23. referido„ . 6 en virtud de sen'te!ncia l7jiiz.T. servar la mayor . armonía ,. .. •
dicia I en Tribunal competente. 	 •--- 2.d 	Y qué.- "e , n 'excit .ef*-ál íSr. Ministro de ,Ja

' Art. 24.. 	 Los maestros podrán v renunciar es .- GObeiriaciori'de '`ii--Priir/slifá á In dé (1.-tte‘'-ilil''
pontanearnente á Su . empleo, 6 pasar . á ..otrodan:- . I rey., e ' ä -efe dio-14 tai 1..)ipvi t .i'cioties pro'Citic".;¡W'

1 	 f-iet.do aviso al Avülitainiento respectiv :i> ton antici-• la Real eirden de t .9.. de Abril del aiio IiitiMo,
'mejor) ' de dos meses para ritre este pueda. rerti-i.' por . la Cual se mandó que entregasen sin excusa
plazarles sin per juicio de -la .7 enseiiiánza. 'De Real:' alguna ä las Juntas dioCesig-ls los bienes de que
drden„ .lo comunico á V. S. para' , in' Iritelie„en- se hicieron cargo ä consecuencia del decreto de -
cia y efectos correspondientes. N'as' guarde I las Gimes' d't; '927n nie-''Dicieítibi.JVW ,1836,1 ti-
ä V. S. muchos a -nos Madrid it. ° de .Enero dew-f di .ante'à qttg á' didi6s7' bitenei . se' ha didii . " cet'ä'
1839.=Ilompanera de Cos.=Sr. Gefe político de aplicadion p. till '"Ii ley' - prt:Wgitirial de 21 de IjiiliV
Córdob3." 	 del ätio" far'tiiiiito. '11.)isado .;ty 'llales , inst rnrreinnéss"

	

- . f.
Lo que he mandado insertar para conoci- 	 de 3i l del jlicopi'''dik4 -'-'' .5 : de eitiseinbre. Et'!' Real;'

	miento n: cumplimiento de los A yuotamiPoics y de-- 	 órderr lo "Cötliiiiiicn . á "V.' E.-ii.áiri'intefigencii dét)
ma-s aguieties corresponda. Ci n rdoba 24. de Enero 	 la Junta pe-incipalt: y su . cuiY)Ídirriferito. De•'1i:'
de 14339.=-_.ScbastiaW,.de la Calzada. 	 li-- prniiiä Real herien''. 'kornunicltia ..A.! el . refeeitICi

.1.i :; 	 ti Sr: .MiniStrtf ; lo traslado ä V."S. Ara su cono-'''.
. 	. ncirnieiito. 	 i' •-n t

INTENDENCIA DE CÓRDOBA.

, Circular.

La Diretrion General: de Rentas Hy Arbi-
tr :.os de . Amortizaiion, con .1a feeha que se ad-
vierte me' ,dice lo siguiente.'

1 ,Por1 et.Ministerio de, Hacienda se nao; Ata'
comunit ado en 	 del _actual h ReaUf6rden que

E
11 Sr. Ministro de Hacienda de con esta

fecha a!. Pi esidente de la Jimia . principatede diez-
mos , lo que, sigue: E1 dado' cuentwá,;S.cM. la Rei-
na Gd.) enadora de un expediente instruido4 en el

de mi cargo con relaeion á sil .ior el
hecho de estar autorizadas las ‘lontas dioCiesanas
para intervenir la administa , acion de los bienes-
del clero secular, deben administrar y recaudar
los productos - de los mencionados bienes l ue. es-
tan 'a cargo de la Co.le titri.4 general de Espdlios
y- de la OireeriOn general de Arbitrios de A mor-
t izarion; 	 erad - 	 M. dei resultado (pie ofre-
r e dicho expedient4t-.Conforme á lía que ha., ex-
puesto la Junta _pujo( ipal de .diezmos y las ex-
pres .4 4s C..1)euuria y '-'. Dieecrion, como farnbien
de lo dispuesto en la,
formado i ep,n Ereseueia de todo por la Comision
auxilias l itepri ',altiva de 	 Mioistet jo, se ha

,do S . 	de .cot.fol cuidad ron la 1-tris-
•ma•

1 .9 Quet, . 42o se 1)3a novedad en la adminis-
tracton d det,te bienes . tqcsiásticos que corren ba-
jo la, di , pendencids de la • Coleo aria genere de
Espilios Y de la Dirctrion g:'neral de ‘r bit nos
de Amortizar ion, cu) as dependencias facitit aran
ä las Juntas dioccsanas cuautua datos • les pidan

Y la Drier. Cioñ i th fri ascriheS te.'S. á los efec-
tos 'eírtn'veni -eilles,.' d'iiiilo

•'' Dios gu'a'r'ite 	 S. Mueblas Ans. Madrid'
de E'n›rti de 11131Yiegfii

Lo que''Se'iti'idiCia en el llolefin oficial dea
esta 'Pro,inci'a. 'ci'r'rioba 22 ci"Ed'ero de 18391.'1
=C. L, 	 •

1

ley-s vigentes, y de lo in-

• 1. z

AVISO OFICIAL.

Juzgado t.° de 1a Instancja
-2; 	 Ve 116 (d'O b'ci si partido

3!¡ 	 »t'y
I 	 , 	 '

	

En la .Y'ra-Isal*Wndiente en este 	 , Juzga-
do y por la ESeVifidiliV etle'''ti."'rrACisco *de C.
denas Castillo contra Manliel . Jacinlo 	 deitio 'de
la 'ciudad 'de Je'ile' . e'stado cä ii: 14, d'e edad de
tres  t --y- ocho .71V1',"-d e eStálirrá "r711,1:ar;21;e1-4;'
Ca.staifo, 'Ojos azules, . nariz regular, barba ide the• 4.•
cara' id; color trigüáo con un lunar en la .4 élit9SL"
tanilla del lado iiirtiUrdo de la nariz' deba.

•vi vorero, por haber' preppinado merbeina al P. Fra,..,y4g.,
A fifditi'd Ga .);-tani.;;.estia'tistó ; 	.ärlen de ear..••
melitas 	 eles del cor. 4, 	 ri 	 ' 	 i:1!riente mavidando lar:Ore-diese" inmediatamente ä
la prision del referido con "embargo de sus bie-
nes, para cuyo efecto ' ademas de los encarga-
mientos hechos á lbs sUbálternos del Juzgado, se
libró exhorto al pueblo de su domicilie por fu"-
ya 'justiCia" 'hai;* sidci'l;Cailicadas varias diligen.:-
cias en sü busca que no han surtido efecto y 'p'.Or
otra de' este dia'' he' aCdcdado librar ä V. S. S. et
p4sente, esperando di : Sti acreditado celo por el
mejor servicio" de S. M. (Q. D. G.) se set viráis
practicar, las oportunai2.diligencias en descubri-.
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PUEBLOS. 	 iu.,:Libranzas.	 Ris. vn.
maimals •n•n•••""rerelli

/ 4 ,..

Wento del Manuel , Jacinto, . meilii.nte 4,:que ;tal: 
Ambrositv.Aey'Acusado deliaber herido al Píes-

vez se hallará en algun a de los 'pueblos de este, linero D. 
.,.Tri.se ._-,Beneires en la. ..,•norbe "del 6 de

Pr9yineia y lograda procede r á á su . captura con ! Diciembre de.1 alo últitno, de la quees7•Juez

._

	

	
eMbargo de sus bienes, remitiend014 4,.. est 	

c4.,11, Fisca.1„,, el ,teniente.coronel .D. Pedro de linj:i4.

prtal y carcel pública- á mi..•dip0Ms.,ioffi. para .los,, • 1.,: Cerrifico y. ,doy fe: Que en el consejo de

efectos

guerra celebrado . en esta plaza para juzgar al. 	.

, Dios guarde á V. S. S. muc ,irs aijos• (2<ir-- referi do cabo. por espresado delito, fue sentencia-
converdentes.

if.011, a 2 3 de Enero de 1 839 ,;=--.40 a.qoie' . Ilernart,-... do'..por odio i.an-os . a pfesitlio, ekvf a senten,ia ha

...,
,, 	•.

	
..

dSres. Jueces ,y,.Jiisticiael 41Wsei:pleli,ips. de sido aprobada -por el Escmo. Sr. tapitan gene-7

- x 	 . ral de.e s,te di stri to, destinarido..el: de Ceuta para

esta Provincia,
kt

ße.7.2

.1:

' 'IS••• 	 OTRO.

En la eaesogr.re. pende en : 	 mi Juzer 	 othotreatos treinta y nueve..— arran

gádo centra la castellana nueva er,gitAna11ema-•, :Mt"Øra..--z----V.9.. B. ° 	 Rojas.

dp-plar_ia de los Dolores cu}o. apellido 

nora, vecina que erro t1r la villa, fikj, , Carpio y

su_ Calle de And,r,ajo 45, 	 go.Nh. A 	 to del,.. au pasado

1 	 '
•It's esiin¡;u1r, I ;t 	

Yiempo rpre se le ha seria atto. 	 para
;

e-

. 	; 2, 	•

OTRO 	
qPe coDSt5 doy,. el presente .de &den de dicho

en•l iCitedola a á veirrte y dos de Enero de
serior 

- OTRO.

de, 1837 por sospechos a de .ser ona de las que
.
	juzgado militar

concurrieron .91r ,robo ' de dos. y. egu•asen el cor- En. .l& causa forinada en el

,
ti¡o de la Torrgcilla de este ,téranino, consiguienl l de esta plaza .contra el e argento 'Fermio Mue-

te 4 lo que se me .. previene . por la...superioii,-,..; la y el soldado Sebastian Blanco, arribos de la

dad'Ael territorio en carta brden de 9 det,.,cer,TL, Cornpariía de Seguridad PUblica de esta provin-

riente, he mand-ad? ,en,, estedio . librar á VV. el cia 
acusarlo. el primero de haber dado un parte

presente a .41de seeHpra . ,*, uen 	 or su parte, mesado, y el soldado de 
dese reino y h ib . rse lle-

,

las mas activas y eficaces, dili Gencias en descu- vado consi go át la jó ven María del Carmen San-

brimieu to de .la .. çeferida y lograda Su captu ra diez, .. natural de Palma del Rio, 
á recaido la

den cuenta mä ...äisponer lo conveniente. Dios senteneia •.,.. de un, mes de prision al Sargentir, y

guarde á N-V.41102s arios...5400)a 14: de Ene- que sea ,. apercib ido pala que en lo . streesi , o sea

ro'de tS39.=-_-Joaquin ilernapilee...Sres. Jueces mas esacto en los par tes que diere, y ersegria -

y Justicias de los pueblos .de esta Provincia, 	 do sca puesto en libertad, , sirviendo le de pena

el t iempo,.que ha sofridcrAe prision, dejando á

salvo á la joven Sanchez, para que use de su

derecho . por el tribuna l competente si algo tic-

ue pedir contra el Blanco, cuya sentencia- 	.e 
la aprobacion del Escaro. 	 c. Capi-

Noticia (lelos libramie.p,tos de la Intenden. ha mererido

'tia 	 ititar reeibidos 'por esta Diputacion provin- 	
tan general, de Andalucía en 13 del .tctual.

cial en favor .dejos reble., que st. espresa . á los 	 Córdoba 22 de Enero de 1839...-:-.--E1 31.0̀76

cales har: sido 'remitidos..desde 
luego de recibidos. . niente Coronel Fiscal mili,ar de esta plaza,

Rubio.

ESpiel
Adaniuz

Córdoba 25 de Enero.de

tadn' provincial encargado ,,4e,

suministros, Fra ncisco Diaz de,M,

Mariano
provincial de
para actuar

al cabo de

de Mora • soldado del regimiento

BUI313n4.e, y Escribano notrib t ado

en la causa que 	 - le liä formado

trompetas del escuadren del general

	

Córdoba: Imprenta 	 cargo de Iliante:

ifeM

Una. 	 1331 30

ideal 	 4997 23

liquidacion de
orales.

Presidencia del Ayuntamiento Const n tucional

de la villa de Adamtiz.

BallndoSe zarante la Secretaría del A y un-

tamiento -que presido y tserialad ose por (Iste et

término . .de 15 dias que concluirá el -dia 5 de

Febrero 'priresimo para que dentro del cual

den pretender l a los sugetos que se h 11 , n aptos

para desemperiarla, ha acordado se anuncie In

el boterin oficial de la pros ;ocia para su ma-

yor publicidad. Adanruz y Enero 22 de 1E339.

=.--joaquin Josr.1 de Blanca.

t ii
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